
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 25/09/2019 12:48 
Número de Folio: 01785119 
Nombre o denominación social del solicitante: Marianna Mendoza . 
Información que requiere: Solicito todo lo relacionado con la colaboración realizada entre el Poder Judicial del
Estado con el Instituto de Resultados Rápidos para aplicar la metodología de los retos de 100 días. Así como
el plan aplicado para implementación de la metodología. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
16/10/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
02/10/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 30/09/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de JesUs Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01785119 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/58512019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1511119 
ACUEROO OE OISPONIBILIOAO DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa. Tabasco a 16 de Octubre de 2019 

CUENTA: Con el oficio TSJ!CPMA.1005119, signado por el L1c Guillermo Pensado Beer, 
Coordmador de Planeación y Modernización Administrativa, mediante el cual se proporciona 
respuesta a la solicitud de Información con número de folio 01785119. --------------- 
-----------·-···-------············--·······Conste··········--············--···········---· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, signado por la Coordinación de Planeación y 
Modernización Admmrsuanva por medio del cual se da respuesta a la solicitud de acceso a la 
información pública con número de folio 01785119. recibida el veoncncc de septiembre de 
dos mil diecmueve, a las doce horas con cuarenta y ocho minutos, presentada via Plataforma 
Nacional de Transparencia. por quien dijo llamarse Marianna Mendoza, mediante la cual 
requiere: " ... Solicito todo lo relacionado con la colaboración realizada entre el Poder 
Judicial del Estado con el Instituto de Resultados Rápidos para aplicar la metodo/og/a 
de los retos de 100 días. As/ como el plan aplicado para implementación de la 
metodologia ... "Por lo que se ordena agregar a los autos, el oteo de cuenta, para que surta 
los efectos legales correspondientes ----------------------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los articulas 46, 49, 50 fracciones 111 y lVyel 136 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asi como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.---------------------------------------- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de mformación el cücc de cuenta signado por 
por la Coordinación de Planeación y Modernización Administrativa. por medio del cual se 
proporciona respuesta a la inrormaCl6n solicitada. ------·-·----·-·------··-·-·-·------------ 

Es importante resaltar que de acuerdo con el artículo 6 de la ley de la matena, la obligatoriedad 
de los Sujetos Obligados estriba en proporcionar iorormacón contenida en d9c4rnentos 
previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Su}eto Obliga�. y·en'el 
caso no sucede.-------------- --------------- ----�v \..)' _ 
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r. Julio de Jnús Vázquez F"•lcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMAQÓN 

Cabe precisar que la Coordinación de Planeación y Modernización Administrativa. es el área 
que cuenta con las facultades plenas para pronunciarse sobre la información requeoda por la 
persona interesada. 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Cnterio 007/10 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, antes IFAI. mismo que se transcnbe: 

Criterio 007/10 
No seré necesario que el Comité de lnformac,ón declare rormalmente la inexistencia, cuando del 
análisis a la normat1vidad aplicable no se desprenda obl1gaci6n alguna de contar con la información 
sol,citada rn se advierta algun otro elemeoto de convicción que apunte a su existencia La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental y su Reglamento preven un 
procedimiento a seguir para declarar tccmatrneme la inexistencia por parte de las dependeoc.as y 
entidades de la Adrneustracrón Pública Federal Ésle i"npl1ca. entre otras cosas. que los Comités de 
lnf0<maaón confirmen la Inexistencia merseeteoe por las unidades administrativas competentes que 
hubiesen realizado la busqueda de la información que se solicitó. No obs1ante lo antefior. existen 
suuaoooes en las que, por una parte al analizar la nomauvceo aphcable a la materia de la sohotud, 
no se advierte obligación alguna por parte de las dependencias y entidades de contar con la nuormacón 
y, por otra, no se t�neo suficientes elementos de conV1CCión que permitan suponer que ésta existe. En 
estos casos, se considera que no es necesario que el Comité de Información dedare formalmente la 

1nex1stencia de los documentos requeridos 
Expenentes !:>OHlilutl Poncfa Feoeral · Alonso Lu1am010 lrazáoal 3456/09 Stw.::n:1l1ma ce 
Comumcac.ones y Transportes-Angel Tnnidad Zaldivar 5260/09 Secretaria de la Defensa NaCIOnal - 
Ángel Trinidad Zaldívar 5755109 Instituto Nacl0031 de Cancerología -Angel Tnnldad Zaldivar 206110 
Secretaria de Educación Pública - Signd Ar;,;t COlunga.------- ----------------------- --- 

Por Ultimo, es importante destacar que la actuación de este Sujeto Obligado se desarrolló con 
apego al pnncipio de buena fe, entendido éste como un pnnapio que obliga a todos a observar 
una determmada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurknco. y esto. tanto 
cuando se ererza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este Instituto en uso 
de sus alnbuc1ones. atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco Jurídico que rige el 
derecho de acceso a la Información. además se notificó respuesta en los tiempos legales 
sef'ialados para tal fin a como lo ind1ea el numeral 138 de la Ley de la materia.--- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Articulo 138. La respuesta a toda solicitud de información reah;,;ada en los térmioos de la presente ley, 
deberá ser notificada al Interesado en un plazo no mayor de quince d(as. contado a partir d.�,d,la 
s1gu1erite a la presentaetón de aquella. ------ -- • J. . ' . � •. . ,.� 
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Dr. Juliu de Jesús Vá«jue:,; Faleén 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hagasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 oras hábiles contados a partir del ora 
siguiente a la nonñcaclon de este proveido, para interponer por sí misma o a través de su 
representante legal, recurso de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar los 
requisitos previstos en el numeral 150 de la ley en la materia. -------------------------········ 

CUARTO: Publiquese la solicitud recibida y La respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Su¡eto Obligado, como lo dispone el artículo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obhgac1ories de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los erectos correspondientes. --------------------------------···--········· 

Notifiquese a través de la P!atafonna Nacional de Transparencia. medio indicado por la 
persona interesada en su soncauo y en su oportunidad, archívese el presente asunto corno 
total y legalmente cooclu1do.·--------··-·----------------Cúmplase --------------------- 

Asilo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la lnfonnac1ón del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco----------------------------------------------------- 

Est,, � de firmas corruspondo 31 AcOOfdo do O, do la Información 00 fecha 16 de Octobf9 (la 2019, dictado &n 
ol o•P9denle relativo a la 50llcllvd do lnlormaoOn lden1,flcada con el .........e,o de folio 017116119 ----·---- 
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Dr. Julio de Jesús v,zquez F'alrón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/1446/19 

Vitlahermosa, Tabasco, septiembre 26 de 2019 

LIC. GUILLERMO ENRIQUE PENSADO BEER 
COORDINADOR DE PLANEACIÓN Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 
respollder la solicí1ud de información. que a la letra dice: 

PJIUTAIP/58512019: " ... Solicito todo lo relacionado con la colaboración realizada entre el 
Poder Judicial del Estado con el Instituto de Resultados Rapicios para aplicar la 
metodología de los retos de 100 d1as. Asi como el plan aplicado para implementación de 
la metodologla ... �. 

No omito manifestar. que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 09 

de Octubre del presente año. Sin otro par1icular, me permito enviarle un cordial saludo. 

PODER JUDICIAL 
DEL ESTA1'0 ur 1 or.scc 
TRlSU� ,i ' - dClA 

16 SEP. 20� ,{_ �,< /_(' 
RE L.r I w. L':' CJ 
COOR.OtJIACIÓl< l)f PlAHUCIÓrl 

Y MODF.Rftl%AúÓN ADM!NISlUJlVA 

Ct.P.·Mtw<'.l 

ATENTAMENTE 

·20 19. a,Jo del Cmuhllu del S1w rm1/i111ro Zaµarn • 



COOUINAOON DI �ÓN Y 
NODIIINIIAOÓN ADNINIS I MnYA 

Vdlahermos.a, Tabasco a 30 de 1ep11embfe de 2019 
Oficio No TSJICPMN005119. 

Asunto: Respuesta a solicitud de informeci6n. 

OR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN. 
TITULAR OE lA UNIDAD OE TRl>JIISPARENCIA 
PRESENTE. 

En atenaon I su Oficio No TSJ/UTl1•46f19 de fecha 26 de septiembre de 2019 mediante el que nos II-Ol1crta 
cojaboraclon para responde, 1 la aoliatud de 1nlOfm;IOOO PJIUTAIP/585l'2019. l11f0omo a Usted CJJ8 el Poder 
Judicial del Estado de Tab3sco oo ha llevado a cabo ninguna colaboraclOn con el lnstrtulode Resultados Répidos 
en el preMlf'lle al'lo 

Sin més por el momento aprovecho la oc:as10fl para enviarle un cordial saludo 

l 
• 

ENTE 

"2019, Año del Caudillo thl Sur, l;'miliono Zap •• ta" 


